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EJECUTIVO No. 110014003031-2020-00128 00 

En consideración al memorial que antecede Anexo21, 

proveniente de la parte actora y al documento de cesión que allí milita, 

por ser procedente en esta etapa procesal, y como quiera que se 

encuentra integrado el contradictorio se dispone: 

 ACEPTAR LA CESIÓN del CRÉDITO que hace SCOTIABANK 

COLPATRIA, a favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – 

ADAMANTINE NPL, en consecuencia, téngase a ésta última como 

CESIONARIA por los derechos y obligaciones ejecutadas en el presente 

asunto. 

 Ahora bien, de la liquidación del crédito que milita en anexo23 

córrase traslado a la parte demandada por el término de 3 días, 

conforme lo dispone el inciso 2° del artículo 446 del Código General del 

Proceso en concordancia del artículo 110 ibídem. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
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BOGOTÁ D.C. 
 

SECRETARÍA 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 07 

del 14 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de la 
Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 

en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-
municipal-de-bogota/85 
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